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ACUERDO MARCO DE ADHESION DEIA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION
(UNA}A LAATIANZA PARA LA MOVILIDAD ACADEMICA

De una parte, Rebeca Grynspan Mayufis,en nombre y representación de la Secretaria

General lberoamericana (en adelante la SEGIE), actuando en v¡rtud de su condic¡ón de

Secretaria General.

De otra parte,Abel Bernal castillo, en nombre y representación de la un¡vers¡dad Nac¡oñal

de Asunc¡ón (en adelañte UNA), actuando en virtud de su cond¡ción de Rector.

De otra parte, Paulo Speller, en nombre y representación de la organ¡za€¡ón de Estados

lberoañer¡caños para la Educac¡ón, la C¡enc¡a y la Cultura (en adelante OEI), actuando en

virtud de su cond¡ción de Secretario General.

De otra parte, Félix García Lausín, en nombre y representación del Consejo Univers¡tar¡o
lberoamer¡cano (en adelanteculB), actuando en virtud de su cond¡c¡ón de Secretar¡o

General.

Todas las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la v¡genc¡a de las

representaciones con las que actúan y se reconocen reciprocamente la capacidad

sufic¡ente y necesaria para suscribir el presente Acuerdo Marco de Adhesión y, a tal efecto

CONSIDERANDO
I
I

Que los Jefes de Estado y de Gobierno de la comunidad lberoamericana de Naciones, I
reunidos en su XV Cumbre de Salamanca, España, los días 14 y 15 de octubre de 2005, 

I

acordaron avanzar en la creación de un Espoc¡o lbercoñet¡cono del Conoc¡miento ler' l-
adefante Elc), orientado a la necesaria transformac¡ón de la Educación supetiot v /4
articulado en torno a la investigación, el desarrollo y la innovación. a i

I

Que a tal f¡n sol¡citaron a la SEGlBque junto a la Organizac¡ón de Estados lberoamericanos
para la Educación, la Cienc¡a y la Cultura (oEl) y el consejo Univers¡tario lberoamericalo-
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(CUIB) trabajasen en la concertación politico-técnica para poner en marcha el proyecto,
constituyéndose estas tres ¡nst¡tuc¡ones en Unidad Coordinadora del ElC, bajo la

Dresidencia de la SEGl8.

Que en sesión celebrada el 22 de julio de 2010, en la C¡udad de México, el lV Foro de
Responsables de Educación Superior, Ciencia e Innovación, acordó adoptar Ia estructura
bás¡ca V marco organizativo del ElC, en la que se contempla laaprobación de la Estrategia

del Espacio lberoamer¡cano del Conocimiento, como ¡nstrumento para la planif¡cación
plur¡añual de actuaciones.El citado acuerdo fue aprobado por la XX Cumbre
lberoamericana de Mar del Plata, Argent¡na, según recoge el Programa de Acción
aprobado por los lefes de Estado y de Gobierno con tal ocasión.

Que siguiendo el procedimiento establecido por la estructura básica y marco organizativo,
la Estrategia del EIC fue aprobada por el V Foro de Responsables de Educac¡ón Super¡or,
Ciencia e Innovac¡ón, celebrado los días 15 y 16 de sept¡embre de 2011en la Ciudad de La

Habana,incluyéndose entre sus objetivos específicos el impulso de la movil¡dad de
estudiantes, profesores e invest¡gadores, de forma tal que ésta ¡mpacte en el desarrollo
de l¿s universidades y de los centros y Brupos de investigación

Que la UNA, cuya mis¡ón es la de formar profes¡onales e investigadores de calidad con
princ¡p¡os éticos, espÍr¡tir innovador, competit¡vo, crítico y socialmente responsable, así

comocontribuir a la búsqueda permanente de la verdad, la creación y difusión del
conocam¡ento c¡entíf¡co - tecnológ¡co, y fortalecer su protagon¡smo nac¡onal e

¡nternacional en el proceso del desarrollo sostenible de la sociedad, a través de la

educación, investigación y extens¡ón.

Que como actuación central del ElC, por su potente efecto dinarnizador de la cooperación
en educación superior, tecnológica y científica, así como por su contribuc¡ón al avance de

lacomunidad iberoamer¡cana, laSEGlB, la OEI v el CUlB,atendiendo a los acuerdos
adoptados por los Jefes de Estado v de Gobierno en la XXIV Cumbre lberoamericana,
celebrada en la ciudad de Veracruz, México,los días 8 y 9 de d¡c¡embre de 2014, quieren

¡mpulsar la movil¡dad internacional de estud¡antes, profesores e anvest¡gadores med¡ante
el establec¡miento de un marco ¡beroamericano de movilidad académica, que comprende
entre otras actuaciones el desarrollo de un sistema iberoameracano de mov¡lidad
académicaconformado por el conjunto de programas, proyectos e iniciat¡vas de mov¡lidad
académica impulsadas o gest¡onadas por d¡ferentes agentes y reg¡do por un conjunto de

reglas comunes y la creación de una plataforma de gest¡ón para la mov¡lidad
académicacomo sistema de información, gest¡ón y coord¡ñac¡ón compartido. --- 
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Que esta actuación del EIC precisa de un enorme esfuerzo académ¡co, económico y

organizativo, lo que hace necesariopoder contar con la confluenc¡a y respaldo de
gobiernos, universidades e instituciones, del sector público y del sector pr¡vado, mediante
elestablecim¡ento de la Alianza para la Movil¡dad Académica, en la que se ¡ntegrarántodas

aquellas ¡nst¡tuciones que deseen sumarse y quieran acompañar el objetivo de impulsar la
movilidad.

Que la UNA comparte con la SEGIB, la OEI y el CUIB el valor estratégico de la movilidad
internac¡onal de estud¡antes, profesores e investigadores, por los benefic¡os académicos,
sociales y económicos que reporta,al t¡empo que contribuye a crear una c¡udadanía

académica ¡beroamericana y del Caribe, a través de ella, sentimientos de vinculación y
pertenencia que trascienden lo académ¡co para alcanzar a la soc¡edad en su conjunto.

Que basándose en todo lo anter¡or y para dar desarrollo a la Al¡an2a para la Mov¡lidad

Académ¡ca, acuerdan proceder a la firrna del presente Acuerdo de Adhesión con arreglo a
las s¡su¡entes:

CtAUSUtAS

Primera.- Las partes definirán un marco para la colaborac¡ón entre ellas, constituido por el

presente Acuerdo de Adhesión dela uNAa la Alian¿a para la Movilidad Académicay por los

instrumentos que lo desarrollen, que contemplará actuac¡ones conjuntas en mater¡a de

educación superior, ciencia, tecnología e ¡nnovac¡ón que coadyuven a la construcción del
Elc.

Segunda.- La UNA se compromete a divulgar e impulsar, entre las instituciones de

educación super¡or asociadas, todos aquellos programas que le sean afines y contr¡buyan

al obietivo de fortalecer el Elc.

La UNA brindará la información que le competa al Minister¡o de Relaciones Exteriores,

como organismo rector del trabajo con las cumbres en la Repúbl¡ca de Paraguay.

Tercera-- Las partescolaborarán en la d¡fusión y promoción del EIC y, de manera muy
especial, del Marco lberoamericano de Movilidad Académ¡ca. Entre otras acc¡ones, lauNA
hará referencia a su cond¡ción de m¡embro de la Alianza para la Movilidad Académ¡ca en

los med¡os por los que d¡funda y dé public¡dad a las ¡nic¡at¡vas en educación superior,

c¡encia, tecnología o innovac¡ón que promueva, así como en otros medios de

comun¡cac¡ón¡nstituc¡onalqueseacuerden (t,
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Cuarta.- La UNA colaborará con la Secretaria Técn¡ca del EIC en aquellas func¡ones de

ámb¡to nacional, regional o internacional que se acuerden por las partes, entre ellas la

coord¡nación de la oarticipac¡ón de las instituciones del UNAen la Alianza, ded¡cando los

medios necesaraos.

Qu¡nta.- con el objeto de facilitar la comunicación entre las instituciones firmantes, se

constituye un Comité para Desarrollo y Seguim¡ento del Acuerdo, formado por un

representante de cada una de las partes firmantes,que constituiráel enlace institucional

entre las mismas. Sus responsabil¡dades ¡ncluirán el antercambio de información, la

preparación de documentos, la coord¡nación general de las actividades y planes que se

elaboren y desarrollen en el marco del presente Acuerdoy la fijación de los convenios o

acuerdos específicos que sean precisos para el desarrollo del mismo Las acciones

específicas que se acuerden mediante protocolos ad¡cionales podrán contar con enlaces

oDerat¡vos.

Sexta.- Cualqu¡er controversia que surja respecto a la ¡nterpretac¡ón o cumplimiento del

presente Acuerdo deberá resolverse med¡ante negociac¡ón directa entre las partes en el

seno del Com¡té para Desarrollo y Segu¡miento.

sépt¡ma.- El presente Acuerdo Marco será efectivo a part¡r de su f¡rma y tendrá una

validez de cuatro años, automáticamente renovable por períodos ¡guales, salvo mutuo

acuerdo o expresión en contrar¡o por cualquiera de las partes, realizada por escrito y

comunicada a la otra con una antelac¡ón de seis meses.

Octava.- Las modificaciones al presente instrumento sólo podrán hacerse de comun

acuerdo expresado por escrito. Los documentos en que coñsten las mod¡ficaciones se

agregarán como anexos al presente Acuerdo Marco y pasarán a formar parte del m¡smo

Novena.- Para todos los efectos del presente documento, las partes señalan como sus

dornic¡lios los siguientes:SEGIB: Paseo de Recoletos,8.28016 Madrid, España; O€l: Calle

Bravo Murillo,38.28015 Madr¡d, España; culB: Plaza de las Cortes,2.28014 Madrid,

España; y la IJNAr Campus San Lorenzo, Paraguay, C.C. 910

Las partes leen el presente

f¡rman por dupl¡cado y a un

conforme y en prueba de ello lo
de abril de 201,61'-')\\.-/

I

documento, lo encuentran
solo efecto en Bof, el 14
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Secretaria General SE6l

Paulo speller
Secretario Gener

Félix García Lausín

retario General CLJIB


